PAGE  
1

                                                 EN DEFENSA DE JUAN PABLO II

                                                                    Introducción

   Nuestra exposición toma ocasión y materia de un artículo publicado por el teólogo Hans Küng en el Diario “La Nación” de B. Aires, Argentina, el martes 12 de abril de 2005, p. 15. 

   El artículo periodístico se titula: “Las contradicciones de Juan Pablo II”. En la introducción al texto del artículo se aclara: “Este artículo que presentamos en versión condensada, fue publicado por Der Spiegel. Su autor, uno de los grandes teólogos contemporáneos, fue amonestado en 1965 y el Vaticano le prohibió enseñar en institutos católicos”.

   Como ya se entiende por el título: “Las contradicciones de Juan Pablo II”, el artículo es muy en contra de Juan Pablo II, el Sumo Pontífice de la Iglesia Católica recientemente fallecido.

   En nuestra exposición, primero, presentamos el artículo de Hans Küng, de una manera, en lo posible, literal. Y luego, en segundo lugar, asumimos lo que estimamos es una defensa justa de Juan Pablo II.  

                                                       1.- El artículo de Hans Küng.

   En el principio el autor dice algunas expresiones muy fuertes en contra de Juan Pablo II: “...su papado antirreformista sumió a la Iglesia Católica Romana en una crisis de credibilidad trascendental. La Iglesia Católica está en un aprieto terrible. El Papa ha muerto y merece toda nuestra compasión. Pero la Iglesia debe seguir viviendo y, frente a la elección de un nuevo Papa, necesitará un diagnóstico, un descarnado análisis interno. La terapia se discutirá más tarde. Muchos se asombraron del aguante de ese hombre tan frágil,...otros se sintieron postergados por un hombre que, a su juicio, se aferraba tercamente a su cargo y, en vez de aceptar la senda cristiana hacia su eternidad, usó todos los medios disponibles para mantenerse en el poder dentro de un sistema en gran medida poco democrático. Incluso para muchos católicos, ese papa que en el límite de sus fuerzas físicas se negaba a abandonar el poder es el símbolo de una Iglesia fraudulenta que se ha petrificado y se ha vuelto senil detrás de su fachada deslumbrante.

   La alegría que predominó durante el Concilio Vaticano II (1962-1965) se ha esfumado. Su perspectiva de renovación, entendimiento ecuménico y apertura general al mundo hoy parece encapotada, y sombrío el futuro. Muchos se han resignado o aun se han apartado, frustrados por esta jerarquía encerrada en sí misma. De ahí el enfrentamiento de tantos con una opción imposible: acatar las reglas de la Iglesia o abandonarla.

   Uno de los pocos atisbos de esperanza fue la oposición del Papa a la guerra en Irak y a las guerras en general. También se destaca y con razón, el papel cumplido por el papa polaco en el colapso del imperio soviético, pero los propagandistas papales lo exageran bastante...

   En mi opinión, Karol Wojtyla no fue el papa más grande del siglo XX, pero sí el más contradictorio. ¡ Tuvo muchas cualidades y tomó muchas decisiones equivocadas! Sin dejar de reconocer expresamente los aspectos positivos de su pontificado, en los que tanto se ha insistido oficialmente, me gustaría centrar la atención en las nueve contradicciones más flagrantes:”

   A continuación expone las supuestas contradicciones de Juan Pablo II, en nueve títulos: Derechos humanos. El papel de la mujer. Moral sexual. Celibato sacerdotal. Movimiento ecuménico. Política episcopal. Clericalismo. Sangre nueva en la Iglesia. Los pecados del pasado.

   Y luego concluye. 

   A continuación transcribimos los nueve puntos de Hans Küng.

   “Derechos humanos. Juan Pablo II los defendió de puertas afuera, pero de puertas adentro se los negó a los obispos, los teólogos y, en especial a las mujeres.

   Consecuencias: un episcopado servil y unas condiciones legales intolerables. Cualquier pastor, teólogo o laico que se vea envuelto en un pleito con los altos tribunales eclesiásticos prácticamente no tendrá ninguna posibilidad de ganarlo.

   El papel de la mujer. El gran devoto de la Virgen María predicó un noble concepto de femineidad y al mismo tiempo prohibió a la mujer el control de la natalidad y la ordenación sacerdotal.

   Consecuencia: una fisura entre el conformismo externo y la autonomía de la conciencia. Los obispos que simpatizan con Roma se malquistan con las mujeres, como sucedió en la disputa en torno al asesoramiento en casos de aborto. A su vez, esto provoca un éxodo cada vez mayor entre las mujeres que, hasta ahora, permanecían fieles a la Iglesia.

   Moral sexual. En sus numerosos viajes, Juan Pablo II se declaró contrario a la píldora anticonceptiva y los preservativos. Por consiguiente, puede decirse que el Papa, más que ningún otro estadista, tuvo cierta responsabilidad por el crecimiento demográfico descontrolado en algunos países y la propagación del sida en Africa.

   Consecuencia: las rigurosas normas sexuales del Papa y de la Iglesia Católica son rechazadas, en forma tácita o explícita, hasta en países tradicionalmente católicos, como Irlanda, España y Portugal.

   Celibato sacerdotal. Al propagar la imagen tradicional del sacerdote varón y célibe, Karol Wojtyla es el principal responsable de la catastrófica escasez de curas, el colapso del bienestar espiritual en muchos países y los numerosos escándalos por pedofilia que la Iglesia ya no puede ocultar.

   Todavía se prohibe el matrimonio a los hombres que decidieron consagrar su vida al sacerdocio. Este es sólo un ejemplo de como éste y otros papas ignoraron las enseñanzas de la Biblia y la gran tradición católica del primer milenio, que no exigía el voto de celibato sacerdotal. Aquel a quien su profesión obliga a vivir sin esposa ni hijos corre un gran riesgo de no poder asumir sanamente su sexualidad y eso puede llevarlo, por ejemplo, a la pedofilia.

   Consecuencias: hay menos sacerdotes y falta sangre nueva en la Iglesia. Dentro de poco, casi dos tercios de las parroquias (tanto en países de habla alemana como en otros) no tendrán un párroco ordenado ni celebrarán misa con regularidad. Es un problema que ya no pueden subsanar ni la afluencia, cada vez menor, de curas de otros países (en Alemania hay 1400 provenientes de Polonia, India y Africa), ni el agrupamiento de parroquias en unidades de bienestar espiritual, una tendencia muy impopular entre los fieles. En Alemania, las ordenaciones sacerdotales han descendido de 366, en 1990, a 161, en 2003, y la edad promedio de los curas en actividad hoy sobrepasa los 60 años. 

   Movimiento ecuménico. Al Papa le gustaba que lo consideraran el vocero de este movimiento. Sin embargo, al mismo tiempo, influyó mucho en las relaciones del Vaticano con las iglesias ortodoxas y reformadas, y se negó a reconocer sus cargos eclesiásticos y sus servicios.

   Hubiera podido seguir los consejos de varias comisiones ecuménicas de estudio y adoptar la costumbre de muchos párrocos de reconocer los cargos y servicio de las iglesias no católicas y permitir la hospitalidad eucarística. También hubiera podido moderar el empeño excesivo, y medieval, del Vaticano en ejercer un poder doctrinal y un liderazgo sobre las iglesias europeas orientales y las reformadas. Hubiera podido acabar con la política vaticana de enviar obispos católicos a regiones en las que predomina la Iglesia Ortodoxa Rusa. El Papa hubiera podido hacer todo eso, pero no quiso. Al contrario, quiso preservar y aún expandir el aparato del poder romano. Por eso recurrió a una duplicidad piadosa: ocultar la política de poder y prestigio de Roma tras demagógicos discursos ecuménicos y gestos vacíos.

   Consecuencias: después del concilio, el entendimiento ecuménico quedó bloqueado, y las relaciones con la Iglesia Ortodoxa y las protestantes sufrieron una opresión espantosa. Igual que en los siglos XI y XVI, el papado resultó ser el mayor obstáculo para la unión entre las iglesias cristianas dentro de la libertad y diversidad.

   Política episcopal. Karol Wojtyla participó en el Concilio Vaticano II cuando era obispo sufragáneo y, más tarde, arzobispo de Cracovia. No obstante, como papa, desairó el carácter colegiado de la institución, allí acordado, y celebró el triunfo de su papado a costa de los obispos.

   Con sus “políticas internas”, este papa traicionó con frecuencia al concilio. En vez de usar palabras programáticas y apaciguadoras, tales como "aggiornamento", "ecuménico", "diálogo y colegiación”, en la doctrina y en la práctica impuso como válidas “restauración”, “cátedra”, “obediencia” y “retorno a Roma”. El criterio para designar a un obispo ya no es el espíritu del Evangelio ni la apertura pastoral, sino la absoluta lealtad a la línea oficial de Roma. Antes del nombramiento, su conformidad fundamental es puesta a prueba mediante un cuestionario de la curia y, luego sellada por un compromiso personal e ilimitado de obediencia al Papa que equivale a un juramento de fidelidad al Führer.

   Consecuencias: un episcopado en gran parte mediocre, ultraconservador y servil que, posiblemente constituye la mayor carga de este pontificado tan largo. Las masas de católicos enfervorizados en las manifestaciones papales mejor montadas no deben engañarnos. Durante su pontificado, millones de fieles abandonaron la Iglesia o expresaron su oposición apartándose de la vida religiosa.

   Clericalismo. El papa polaco surgió como un representante profundamente religioso de la Europa cristiana, pero sus apariciones triunfales y sus políticas reaccionarias fomentaron, sin quererlo, la hostilidad hacia la Iglesia e incluso la aversión al cristianismo. En su campaña evangelizadora, centrada en una moral sexual discorde con nuestro tiempo, se menosprecia especialmente a las mujeres que no comparten la postura del Vaticano sobre temas controversiales como el control de la natalidad, el aborto, la inseminación artificial y el divorcio, tildándolas de promotoras de una “cultura de la muerte”.

   Consecuencias: la política clerical del Roma sólo favorece la posición de los anticlericales dogmáticos y los ateos fundamentalistas. Además, suscita entre los creyentes la sospecha de que podría estar usando impropiamente la religión con fines políticos.

   Sangre nueva en la Iglesia. En tanto comunicador carismático y estrella mediática, este Papa triunfó especialmente con los jóvenes, incluso a medida que iba envejeciendo. Pero lo consiguió recurriendo, en gran parte, a los “nuevos movimientos” conservadores de origen italiano, al Opus Dei creado en España, y a la fidelidad incondicional de cierto público. Todo esto fue sintomático de su forma de tratar al laicado y su incapacidad de dialogar con quienes lo criticaban.

   Cuando todavía era Arzobispo de Cracovia, Karol Wojtyla depositó toda su confianza en el Opus Dei, un movimiento económicamente poderoso e influyente, pero hermético y nada democrático, ayer vinculado a regímenes fascistas y hoy especialmente activo en el mundo de las finanzas, la política y el periodismo.

   Consecuencias: los jóvenes de grupos parroquiales y las congregaciones (salvo los monaguillos) y, sobre todo, los “católicos corrientes” no organizados, suelen mantenerse al margen de las grandes concentraciones. Las organizaciones juveniles católicas que discrepan del Vaticano sufren castigos y penurias cuando los obispos locales, a instancias de Roma, les retienen las subvenciones. El papel cada vez mayor que desempeña, en muchas instituciones, el archiconservador y nada transparente Opus Dei ha creado un clima de incertidumbre y sospecha.

   Los pecados del pasado. En 2000, Juan Pablo II se impuso el deber de confesar públicamente las transgresiones históricas de la Iglesia, pero tal confesión casi no tuvo consecuencias prácticas. 

   El recargado y grandilocuente reconocimiento de los pecados de la Iglesia, realizado en la basílica de San Pedro con la participación de varios cardenales, fue vago, generalizado y ambiguo. El Papa sólo pidió perdón por las transgresiones de “los hijos e hijas” de la Iglesia, pero no por los de “los Santos Padres”, los de la propia Iglesia y los de las jerarquías presentes en el acto.

   Nunca habló de los tratos de la curia con la  mafia. De hecho, contribuyó más a encubrir escándalos y conductas criminales que a destaparlos. El Vaticano también ha sido extremadamente lento a la hora de enjuiciar los escándalos por pedofilia que involucraron a miembros del clero católico.

   Consecuencia: la tibia confesión papal no tuvo repercusión, no produjo ningún acto, revocación o marcha atrás. Fueron sólo palabras.”

   Hans Küng pone una conclusión.

   “A pesar de sus aspectos positivos, este pontificado ha sido una gran desilusión para la Iglesia Católica y, en última instancia, un desastre. Con sus contradicciones, el Papa polarizó profundamente a la Iglesia, la distanció de innumerables personas y la sumió en una crisis estructural que ahora, al cabo de un cuarto de siglo, revela carencias fatales en materia de desarrollo y una tremenda necesidad de reforma.

   El resultado ha sido la pérdida absoluta, por parte de la Iglesia Católica, de la enorme credibilidad de que había gozado durante el papado de Juan XXIII y tras el Concilio Vaticano II.

   Si el próximo papa continúa la política de Juan Pablo II, no hará más que reforzar un formidable cúmulo de problemas y convertir la crisis estructural de la Iglesia Católica en una situación irremediable. El nuevo papa debe optar por un cambio de rumbo e inspirar a la Iglesia para que emprenda nuevos caminos, conforme al pensamiento de Juan XXIII y el impulso reformista surgido del Concilio Vaticano II.”

   Texto: Der Spiegel y La Nación (Traducción de Zoraida J. Valcárcel). 

                                                  2.-  Defensa de Juan Pablo II 

   Nosotros tenemos una idea de Juan Pablo II y de su pontificado. Reconocemos en él a un legítimo Vicario de Cristo y sucesor de San Pedro. A la muerte de un Papa, corresponde un examen de su persona y de su pontificado en relación a la Iglesia y al mundo. Este examen debe hacerse con prudencia y caridad.

   El examen supercrítico de Hans Küng, sin duda que tendrá una amplia divulgación, y que responde a una mentalidad bastante difundida. Por eso tiene su importancia. Y conviene que  alguna atención le brindemos. 

   Haremos algunas consideraciones sobre la persona de Hans Küng y concluiremos con  la respuesta a las distintas objeciones del mismo. 

         I. El Teólogo Hans Küng

          1. Sacerdote y académico

   Hans Küng nació en Suiza en 1928. Estudió filosofía y teología en la Universidad Gregoriana de Roma (1948-1955). Se ordenó de sacerdote en 1954. En 1955 pasó a la Sorbona y al Instituto Católico de París, en donde se doctoró en Teología en 1957. Pasó a Lucerna, en ejercicio pastoral. Desde 1960 es profesor en la Universidad de Tubinga. El Papa Juan XXIII, en 1962 lo nombró consejero teológico oficial del Concilio Vaticano II. Autor de muchos libros : Justificación (1957), Estructuras de la Iglesia (1962), La Iglesia (1967), ¿Infalible? Una pregunta (1970), La encarnación de Dios (1970), ¿ Falible? (1973), Ser cristiano (1974), 20 tesis sobre ser cristiano (1975), ¿Existe Dios? Respuesta al problema de Dios en nuestro tiempo (1979, 1980).

   2. Una Declaración sobre Hans Küng de La Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe

   Hans Küng es un hombre de conflictos con la Iglesia. La Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe, emitió una “Declaración sobre algunos puntos de la Doctrina Teológica del profesor Hans Küng”. Señalamos algunos puntos importantes de la misma.

   “Dado que algunos escritos del presbítero profesor, Hans Küng, difundidos en muchas naciones, y su doctrina son motivo de turbación en el ánimo de los fieles, los obispos de Alemania y la misma Congregación para la Doctrina de la Fe, de común acuerdo, le han aconsejado y amonestado varias veces para inducirlo a desarrollar su trabajo de teólogo en plena comunión con el auténtico Magisterio de la Iglesia.

   Con este espíritu la Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe, promoviendo su función de promover y tutelar la doctrina de la fe y de las costumbres de la Iglesia universal ... declaró en documento público, del 15 de febrero de 1975, que algunas opiniones del profesor Hans Küng se oponen en mayor o en menor grado a la doctrina de la Iglesia Católica, que todos los fieles están obligados a mantener. Entre estas opiniones señaló, por su mayor importancia, aquellas que se refieren al dogma de la infalibilidad de la Iglesia y a la función de interpretar auténticamente el único sagrado depósito de la Palabra de Dios, encomendado exclusivamente al Magisterio vivo de la Iglesia, como también la opinión relativa a la válida consagración de la Eucaristía....

   Además, las consecuencias de semejante opinión, singularmente el desprecio del Magisterio de la Iglesia, se encuentras también en otras obras publicadas por él, en detrimento sin duda de varios puntos esenciales de la fe católica (por ej. los relativos a la consubstancialidad de Cristo con el Padre y a la Santísima Virgen María), ya que se les atribuye un significado diverso del que les dio y les da la Iglesia...

   ...Esta Sagrada Congregación se ve obligada a declarar ahora, cumpliendo con su cometido, que el profesor Hans Küng, en sus escritos, ha faltado a la integridad de la verdad de la fe católica, y por tanto que no puede ser considerado como teólogo católico y que no puede ejercitar como tal el oficio de enseñar.

    El  Sumo Pontífice Juan Pablo II durante su audiencia concedida al infrascrito Prefecto, ha aprobado esta Declaración cuya preparación fue decidida en la Asamblea ordinaria de esta Sagrada Congregación, y ha ordenado que se la publique.

   Dado en Roma, en la Sede de la Congregación para la Doctrina de la Fe, el 15 de diciembre de 1979.

                                                         Cardenal Franjo Seper

                                                                      Prefecto

                                                         Jêrome Hamer O.P.                                                                                                                        

                                                  Arzobispo Titular de Lorium,  

                                                                        Secretario.”

   Texto de L’Osservatore Romano (en lengua española) 6 de enero de 1980, p.9.

      3. Algunos errores de Hans Küng  recolectados por el P. Fr. Victorino Rodríguez O.P.

   Para poner más en evidencia cuál es la mentalidad de Hans Küng, conviene leer una lista de errores extractados de sus obras por el P. Fr. Victorino Rodríguez O.P., y publicados en la Revista Iglesia-Mundo de España (1). 

   “De no indicar otra cosa, los números entre paréntesis remiten a la edición española del libro principal Ser  cristiano. 

A) Contra la gnoseología católica

1º. La existencia de Dios es naturalmente indemostrable. El ateísmo es irrefutable. (75,76,85). Lo mismo en ¿Existe Dios? (Pp. 722-723).

2º. La aceptación de Dios no es cuestión de ciencia ni de fe teologal, sino de opción voluntaria o de una “confianza” fundada en la realidad subjetiva (86-92). Lo mismo en ¿Existe Dios? (p. 775).

3º. La fe católica nunca es segura; cabe dudar honestamente de ella, e igualmente puede ser honesto abandonar la Iglesia católica. Ya no hay diferencia dogmática entre católicos y protestantes (202, 203, 478, 693, 754, 662).

4º. La razón no puede establecer los preámbulos de la fe (98-99), ni siquiera a base de las profecías y de los milagros de Jesucristo (297, 405), cuya autenticidad no se puede probar (285-286, 405, 419, 439, 453; ¿Existe Dios?, p. 886).

5º. Tanto la infalibilidad pontificia como las antiguas fórmulas dogmáticas de los concilios pueden y deben ser revisadas (105, 572, 587). De hecho, la Iglesia se equivocó más de una vez en cosas de fe (¿Existe Dios?, p. 175; ¿Infalible? Una pregunta, IV,11; y artículos citados por el Documento de la Sagrada Congregación)

B) Ideas antropológicas inaceptables:

6º.  El origen del alma humana no requiere la intervención inmediata de Dios (¿Existe Dios? 882 )

7º. No existe una ley moral natural (300) ni un derecho natural (301, 675, 676).

C) Doctrina sobre la gracia y el pecado

8º.  Decir que “Dios se ha hecho hombre para que el hombre se haga Dios” resulta hoy incomprensible.”El problema actual no es tanto la divinización del hombre cuanto su humanización.” (562). La cuestión de la gracia está caducada (735).

9º.  “Para Jesús no hay mérito en absoluto” (264).           

10º. “El amor a Dios jamás debe convertirse en clave del amor al hombre” (321) “El servicio al hombre ha de anteponerse al servicio a Dios”(484). Lo decisivo no son las obras sino la confianza en Dios (743).

11º. El estado de justicia original no es más que un sueño; no existe un pecado hereditario (original), sino sólo culpas personales (537,540).

12º. Dios tiene predilección por los pecadores y por los herejes (348, 396, 553).

D) Sobre la divinidad de Jesucristo:

13º. Jesús “no es un ser celestial, temporalmente revestido de forma humana, sino un ser humano, plenamente humano” (362); no es más que un “enviado personal, fiduciario, confidente y amigo de Dios” (401), que rechazó que lo identificasen con Dios o divinizasen su persona (401).

14º. El ser Jesús “Hijo de Dios, no caracteriza a Jesús, como tampoco al Rey de Israel, como ser sobrehumano y divino, sino como soberano entronizado por su exaltación a la derecha del Padre (494, ¿Existe Dios?, pp. 928, 937), cuyo origen no tiene más particularidad que la de otros grandes hombres (555-558).

15º. Los conceptos de persona, hipóstasis, naturaleza, esencia, contenidos en las formulaciones dogmáticas de Nicea del misterio de Cristo ya no son válidas hoy (383, 572,  ¿Existe Dios?, pp. 934-935).

16º. Jesús es Hijo de Dios metafóricamente, en cuanto hombre santo en quien se revela singularmente la palabra y voluntad de Dios, como en su representante (563, 564, 568,  ¿Existe Dios?, pp. 933-935).

17º. A Jesús no se le debe negar “realidad personal de hombre” (163).

18º. La preexistencia eterna de Cristo no se entiende en sentido ontológico, sino ideal, en cuanto predestinado desde siempre en la mente de Dios (566-567; ¿Existe Dios?, 929,930, 937).

19º. Jesús no gozaba de visión beatífica (434); podía errar y erró sobre el fin del mundo (272-273, 276, 279, 692, 693).

20º. La resurrección de Jesús no es un hecho histórico en el sentido humano de lo real (443); no es una reanimación o vuelta de su cadáver a la vida biológica (453, 464); no se refiere a su cuerpo físico, sino a su yo personal (445) que pasa a vivir en Dios (454-457, 464).

E) Sobre la Santísima Trinidad:

21º. Hoy no se puede afirmar que Jesús es propiamente Dios, consubstancial al Padre, sin incurrir en biteísmo; y si se entiende también al Espíritu Santo como Dios en sentido estricto, se incurre en triteísmo o politeísmo (567, 601, 603; ¿Existe Dios?, pp. 933, 935).

22º. La Trinidad no debe entenderse de un modo “inmanente” (tres personas en un solo Dios), sino de un modo “económico”, de encuentro de Dios con el hombre: el Hijo, en cuanto comunicación de la palabra de Dios (139, 564), y el Espíritu Santo “no es otro que Dios mismo en cuanto próximo” (597, 599, 607; ¿Existe Dios?, p. 948).

F) Sobre los dogmas marianos:

23º. El nacimiento virginal es una “leyenda teológica”; “no se puede obligar a nadie a creer en el hecho biológico de una concepción o nacimiento virginal (580, 581).

24º. No parece admitir la maternidad divina propiamente dicha, porque no procreó a Dios, sino a un hombre en quien se hizo patente Dios (585).

25º. Sugiere un examen crítico de los cuatro últimos dogmas sobre la Virgen (587).

G) Sobre la Iglesia y la Eucaristía:

26º. “Jesús, mientras vivió, no fundó ninguna Iglesia”. (359).

27º. La Misa es una conmemoración y acción de gracias, esencialmente comunitaria: No hay lugar para la presencia real en la exposición (542-543).” 

       4.  Contribución de Hans Küng para la elaboración de una Etica mundial

   Hans Küng es un hombre con mucha capacidad de trabajo y dedicación a los problemas mundiales. Entre otras cosas, se constituyó en el redactor de una Declaración de Etica Mundial publicada por la Asamblea del Parlamento de las Religiones del Mundo (reunida en Chicago en septiembre de 1993).  En esta Etica mundialista, los 10 mandamientos quedan reducidos a 4: No matar. No robar. No mentir. No prostituir ni prostituirse. (2) 

                  II.   Respuesta a las objeciones de Hans Küng contra Juan Pablo II

   Sobre “Derechos humanos”. Respuesta. Los Derechos humanos son algo que tiene  valor. Pero tienen también sus límites y son susceptibles de defectos. Más concretamente: tienen un fondo agnóstico, no se autoidentifican con el derecho natural, no explicitan los deberes correspondientes, tienen una cierta ambigüedad que permite su utilización en distintos sentidos contrapuestos. Además, la Iglesia es una sociedad perfecta de índole sobrenatural y tiene sus propias leyes que respetan el derecho natural, pero que tienen también un contenido sobrenatural. La Iglesia debe defender su independencia en relación al Estado, a las Naciones Unidas y a otras instituciones. El criterio de Hans Küng parece poco eclesiástico, en el nivel en el cual corresponde que sea eclesiástico.

  Cierto que hay fallas en la Iglesia. Pero esto acontece en las mejores familias. Inclusive en el cuerpo apostólico de Cristo, se dieron la traición de Judas y las negaciones de S. Pedro. No parece, que en el tiempo de Juan Pablo II, se haya dado un exceso de rigor en los tribunales eclesiásticos. Más bien uno encuentra muchas herejías y errores y casi nada de condenaciones.

   Sobre “El papel de la mujer”. Resp. La Iglesia siempre ponderó la racionalidad y dignidad del papel de la mujer especialmente en la maternidad y en el matrimonio. Y se atuvo al criterio de Cristo en cuanto a la no ordenación de las mujeres. Desde luego que Juan Pablo II no debía concederles a las mujeres un derecho al aborto, es decir, un derecho a matar a personas inocentes que se encuentran en el interior de sus madres.

   Sobre “Moral sexual” . Resp. El rechazo objetivo a las píldoras anticonceptivas y al uso de los preservativos es algo muy fundado en la índole natural de la sexualidad humana. Siempre fue difícil la práctica de la castidad. Por encima del placer hay que poner a la honestidad y a la vida cristiana. Y se ve que Juan Pablo II se daba cuenta de esto y fue consecuente. Se comprende que a muchos esto no les guste; sobre todo con la estimulación pornográfica y el espíritu de comodidad que no percibe la necesidad de la Cruz de Cristo.

   Sobre “Celibato sacerdotal”. Resp. El celibato sacerdotal tiene un fundamento grande en la condición virginal de Cristo, que tiene rango normativo. También está el hecho de que los Apóstoles lo dejaron todo, incluso a las mujeres, para seguir a Cristo. Que en el cielo, en donde sigue el sacerdocio, no hay matrimonio. Y que en todo tiempo, hubo sacerdotes célibes; aunque tuvo que pasar un tiempo hasta que se adoptaron normas jurídicas más universales en este punto. 

   La castidad sacerdotal no es algo malo o inmoral. Sino algo perfectamente moral y que se adopta en base a una vocación e incluso a un carisma. Hay mucho tiempo de discernimiento y de prueba antes de tomar una decisión en este sentido. 

   Que se dan dificultades a lo largo de la vida, sin duda. Pero también las tienen los hombres casados, e incluso mayores. Es una utopía pretender que se acabarán los problemas sexuales de los sacerdotes, por su acceso al casamiento. Además, los sacerdotes tienen que asumir su cruz, si les cuesta la castidad sacerdotal.

   Los sacerdotes fracasados en cuanto a la práctica de la castidad sacerdotal, arriesgan otros fracasos en un acceso al casamiento, por ejemplo por debilidad en orden al cumplimiento de compromisos importantes y de por vida, por cuestiones de impotencia sexual o si en el fondo se trata de homosexuales. Las esposas quedarían complicadas y desilusionadas.

   No consta que de disiparse la obligación del celibato sacerdotal habría más vocaciones sacerdotales. Porque estas vocaciones son un don divino, que evidentemente dependen de la libertad divina. Hay que pensar que a Dios le gusta la imitación de Cristo. Y que los supuestos candidatos que actualmente no entran a los Seminarios por las exigencias del celibato, en realidad no tienen vocación.

   El colapso del bienestar espiritual en muchos países, no se explica por la práctica del celibato sacerdotal que es algo bueno, perfectamente posible y según Dios, y que permite una gran entrega en bien de las personas. Sino que tiene otras causas, particularmente la pérdida de la fe que está muy relacionada con la difusión de la mala doctrina y con el mal comportamiento, bastante generalizado, de los hombres.  

   Los casos de degeneración, como acontece en la pedofilia,  resultan de muchas causas. Y no precisamente del sano ejercicio del celibato sacerdotal; sino, en algunos casos de una traición al mismo. Seguramente la Iglesia, en el futuro, tendrá que poner más atención en este punto. Especialmente en el examen de los candidatos al sacerdocio, en una disposición más prudente de los sacerdotes que se sospechan más débiles, y en el castigo de los abusos.      

   Sobre el “Movimiento ecuménico”. Resp. La Iglesia Católica tiene una universalidad o ecumenicidad intrínseca. Y el Papa tiene un Primado de Jurisdicción que importa una universalidad en cuanto a la enseñanza y al gobierno de toda la Iglesia. Estos principios son irrenunciables. Debe operar con prudencia, pero debe hacerlo. Particularmente la Eucaristía importa un supremo principio de unidad y no se la debe administrar a cualquiera, sino que se requieren buenas  disposiciones. Si  algunas Iglesias o comunidades cristianas no están perfectamente unidas a la Iglesia católica, no hay por qué decirles con las palabras o con los gestos que sí lo están. Con la pérdida del sacerdocio muchas comunidades protestantes quedaron privadas de la Eucaristía. Por eso principalmente, no es lo mismo asistir a la Misa católica que concurrir a una reunión eucarística protestante. La Iglesia Católica tiene el derecho y el deber de expandirse por el mundo. Es posible que en todo esto se registren inconvenientes o malos entendidos; pero hay cosas que son irrenunciables.

   Sobre “Política episcopal”. Resp. Existe el Colegio episcopal o más bien un Orden episcopal. Pero su funcionamiento pleno está en relación a la libertad del Pontífice que lo acuerda o no. Esto aparece en el mismo Concilio Vaticano II. Cf. Nota Previa a la Constitución Lumen Gentium: “3. Del colegio, que no existe sin su cabeza, se dice “que es sujeto también de la potestad suprema y plena sobre la Iglesia universal”. Es necesario admitir esto para no poner en peligro la plenitud de potestad del Romano Pontífice. El colegio, en efecto, implica siempre y necesariamente su Cabeza, la cual conserva en el colegio su función de Vicario de Cristo y Pastor de la Iglesia universal. Con otras palabras: la distinción no es entre el Romano Pontífice y los obispos tomados como grupo, sino entre el Romano Pontífice solo y el Romano Pontífice junto con los obispos. Puesto que el Sumo Pontífice es la Cabeza del colegio, sólo él puede realizar algunos actos que de ninguna manera corresponden a los obispos: por ejemplo, convocar y presidir el colegio, aprobar las líneas de acción, etc. Cf. Modo 81. Pertenece al juicio del Sumo Pontífice, a quien se le ha confiado el cuidado de todo el rebaño de Cristo, determinar, según las necesidades de la Iglesia que cambian con los tiempos, la forma cómo convenga realizar este cuidado, de forma personal o de forma colegiada. El Romano Pontífice procede según su propio criterio el regular, promover o aprobar la actuación del colegio con miras al bien de la Iglesia.

   4. El Sumo Pontífice, como Pastor supremo de la Iglesia, puede ejercer siempre su potestad como le parezca, tal como lo requiere su función. El colegio, en cambio, aunque siempre existe, no por eso actúa permanentemente con una acción estrictamente colegiada, como consta por la Tradición de la Iglesia. Con otras palabras: no siempre está “en plenitud de ejercicio”; incluso sólo actúa a intervalos con un acto estrictamente colegiado y sólo con el consentimiento de su Cabeza. Se dice el consentimiento de su Cabeza para que no se piense en una dependencia respecto a alguien ajeno al colegio. El término “consentimiento” evoca, por el contrario la comunión entre la Cabeza y los miembros, e implica la necesidad del acto que pertenece propiamente a la Cabeza. Esto se afirma explícitamente en n. 22 par. 2 y se explica allí mismo al final. La formula  negativa “sólo” abarca todos los casos; por eso es evidente que las normas aprobadas por la autoridad suprema deben ser siempre observadas. Cf. Modo 84.

   En todo ello queda claro que se trata de la unión de los obispos con su Cabeza y nunca de la acción de los obispos independientemente del Papa. En este caso, al faltar la acción de la Cabeza, los obispos no pueden actuar como colegio, como es evidente a partir de la definición de colegio. Esta comunión jerárquica de todos los obispos con el Sumo Pontífice es algo ciertamente arraigado en la Tradición.” (3)

   Se entiende que los obispos deben una máxima lealtad al Romano Pontífice.

   Sobre “Clericalismo”. Resp. La Iglesia debe defender la vida humana que es un don divino y debe estar en contra de la llamada “cultura de la muerte”. Este ha sido uno de los aspectos más acentuados del Pontificado de Juan Pablo II. Y debe ser alabado por esto. Se trata de juzgar con criterios cristianos y no con criterios mundanos, aunque en un momento dado, estos últimos tengan una expresión mayoritaria en los medios de comunicación social.

   Sobre “Sangre nueva en la Iglesia”. Resp. El árbol bueno produce frutos buenos y el árbol malo produce frutos malos. Si algunos movimientos producen buenos frutos, no deben ser criticados por esto, sino alabados. Pueden darse fallas graves en los movimientos. En este sentido tendrán que ser detectados y corregidos. En el orden propiamente religioso está bien que los jóvenes tengan adhesión y obediencia al Sumo Pontífice.

   Sobre “Los pecados del pasado”. Resp. La confesión de los pecados del pasado, no implica la negación de los actos buenos que pudieron realizarse por los pecadores. Los grupos mafiosos tienden a las operaciones secretas. Y es difícil detectarlos y probar jurídicamente sus delitos.

Con todo, ciertamente, todo Papa está obligado a una actuación santa.

      Sobre la Conclusión de Hans Küng. Resp. En la Iglesia hay polarizaciones. Una es entre los tradicionalistas y progresistas. Que ya existía antes de Juan Pablo II. Otra es entre buenos y malos. Pero a esta división y oposición la conocemos superficialmente. Y en definitiva el que juzga es Dios. Y esperamos en su misericordia.

   Que se hayan distanciado innumerables personas es posible. Pero otras se acercaron. Además esto no depende solamente del Papa.

   La crisis estructural de la Iglesia, no se percibe claramente. A no ser que considere como tal la carencia de un ejercicio en plenitud del colegio episcopal. Pero como sabemos esto no es necesario. En el modo actual, la Iglesia se ha mantenido por siglos.

   Lo que siempre queda como deuda es la necesidad de un incremento de la vida cristiana y particularmente de la vida mística. Se perciben grandes vacíos espirituales. Y esto depende no solamente del Papa, sino de todos. 

   Lo cierto es que el Papa Juan Pablo II, en muchísimas personas ha dejado una imagen de santidad. O por lo menos de cristiano muy respetable. Que sea susceptible de críticas es indudable, sobre todo teniendo en cuenta su condición de creatura, y lo largo de su Pontificado, en  un tiempo con tantas dificultades. Pero las críticas de Hans Küng, en general, no parecen las adecuadas. Básicamente, no parten de un Teólogo ortodoxo y con sentido marcadamente sobrenatural. Más bien pareciera tener el pensamiento de un hombre de este mundo, o de un sector de este mundo. Pero para juzgar a la Iglesia y a un Sumo Pontífice hace falta un criterio sobrenatural elevado. Y aún así, hay que esperar hasta el otro mundo, para ver las cosas con claridad.

   Mientras tanto, damos las gracias a Dios por la Iglesia, por Juan Pablo II, por mantenernos con Cristo, el Hijo de Dios hecho hombre por nosotros y por nuestra salvación, y con la Santísima Virgen.   

                                                                     NOTAS
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